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SE RESUELVE:

Artículo 1.- Formalizar la aprobación de la modificación 
de Directiva Nº 003-2020-OSCE/CD “Disposiciones 
aplicables para el acceso y registro de información en 
el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado-
SEACE”, la misma que en anexo forma parte integrante 
de la presente Resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución y su anexo en el Portal Institucional del 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 
– OSCE (www.gob.pe/osce).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DIEGO ALEJANDRO MONTES BARRANTES
Presidente Ejecutivo (i)

2028900-2

Formalizan la aprobación de modificaciones 
a la Directiva N° 001-2019-OSCE/CD “Bases 
y Solicitud de expresión de interés estándar 
para los procedimientos de selección a 
convocar en el marco de la Ley N° 30225”

RESOLUCIÓN Nº D000004-2022-OSCE-PRE

Jesús María, 7 de enero del 2022

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 51 del Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 082-2019-EF, establece que el 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 
– OSCE es un organismo técnico especializado adscrito 
al Ministerio de Economía y Finanzas, con personería 
jurídica de derecho público, que constituye pliego 
presupuestal y goza de autonomía técnica, funcional, 
administrativa, económica y financiera;

Que, el artículo 54 del citado Texto Único Ordenado 
prevé que el Consejo Directivo es el máximo órgano del 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 
– OSCE, encontrándose presidido por su Presidente 
Ejecutivo;

Que, de conformidad con el artículo 6 y el numeral 8 
del artículo 7 del Reglamento Interno de Funcionamiento 
del Consejo Directivo del OSCE, el Presidente del Consejo 
Directivo, quien a su vez ejerce el cargo de Presidente 
Ejecutivo del OSCE, formaliza los acuerdos adoptados 
por el citado Consejo, a través de la Resolución que se 
emita sobre el particular;

Que, mediante Resolución Nº 013-2019-OSCE/PRE, 
se formalizó la aprobación de la Directiva Nº 001-2019-
OSCE/CD “Bases y Solicitud de Expresión de Interés 
Estándar para los procedimientos de selección a convocar 
en el marco de la Ley Nº 30225”, cuyas modificaciones 
fueron formalizadas mediante Resoluciones Nº 057-
2019-OSCE/PRE, Nº 098-2019-OSCE/PRE, Nº 
111-2019-OSCE/PRE, Nº 185-2019-OSCE/PRE, Nº 
235-2019-OSCE/PRE, Nº 092-2020-OSCE/PRE, Nº 
120-2020-OSCE/PRE, Nº 100-2021-OSCE/PRE, Nº 137-
2021-OSCE/PRE y Nº 193-2021-OSCE/PRE;

Que, mediante Informe Nº D000122-2021-OSCE-
DTN, la Dirección Técnico Normativa presenta la 
propuesta de modificación de las bases estándar de 
subasta inversa electrónica incluidas en la Directiva Nº 
001-2019-OSCE/CD “Bases y Solicitud de expresión de 
interés estándar para los procedimientos de selección 
a convocar en el marco de la Ley Nº 30225”, a fin de 
incorporar dos (2) bases Estándar para la contratación 
de suministro de bienes para el Programa de Vaso de 
Leche, y modificar las veintiséis (26) Bases y Solicitud de 
Expresión de Interés, contenidas en la citada Directiva, 
que obedecen a un proceso de mejora continua que tiene 
como objetivo uniformizar y simplificar las disposiciones 
aplicables a los procedimientos de contratación de 
servicios;

Que, mediante Informe Nº D000532-2021-OSCE-
OAJ, la Oficina de Asesoría Jurídica considera que la 
propuesta normativa formulada por la Dirección Técnico 
Normativa se encuentra dentro del marco legal vigente, 
por lo que resulta viable su aprobación;

Que, en atención a la propuesta presentada, mediante 
Acuerdo Nº 003-001- 2022/OSCE-CD del Acta de Sesión 
de Consejo Directivo Nº 001-2022/OSCE-CD, el Consejo 
Directivo del OSCE acordó aprobar la modificación 
del subnumeral 7.4.2 del numeral 7.4 de la Directiva 
Nº 001-2019- Expresión de Interés Estándar para los 
procedimientos de selección a convocar en el marco de 
la Ley Nº 30225 , así como la incorporación de dos (2) 
bases estándar y modificación de las veintiséis (26) bases 
estándar, propuestas por la Dirección Técnico Normativa; 
disponiendo su entrada en vigencia a los siete (7) días 
calendarios desde la publicación de la Resolución que 
formaliza su aprobación en el Diario Oficial El Peruano;

Que, en consecuencia, corresponde emitir el acto 
resolutivo que formalice el citado acuerdo del Consejo 
Directivo;

Que, el literal e) del artículo 13 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo Supervisor 
de las Contrataciones del Estado – OSCE, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 076-2016-EF, establece que 
el Secretario General reemplazará interinamente al 
Presidente Ejecutivo del Organismo Supervisor de 
las Contrataciones del Estado – OSCE, en caso de 
impedimento o ausencia;

Con el visado del Secretario General (s), de la 
Directora Técnico Normativa y del Jefe de la Oficina de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 082-2019-EF; el Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 344-2018-EF y modificado por 
Decreto Supremo Nº 377-2019-EF; el Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo Supervisor de 
las Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 076-2016-EF; y el Reglamento Interno de 
Funcionamiento del Consejo Directivo del Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Formalizar la aprobación de la 
modificación del subnumeral 7.4.2 del numeral 7.4 de la 
Directiva Nº 001-2019-OSCE/CD “Bases y Solicitud de 
expresión de interés estándar para los procedimientos de 
selección a convocar en el marco de la Ley Nº 30225”, en 
los siguientes términos:

7.4.2 Respecto de la contratación de suministro

• Bases Estándar de Licitación Pública
• Bases Estándar de Licitación de Suministro de 

Bienes para el Programa de Vaso de Leche
• Bases Estándar de Adjudicación Simplificada
• Bases Estándar de Adjudicación Simplificada de 

Suministro de Bienes para el Programa de Vaso de Leche

Artículo 2.- Formalizar la incorporación de las 
siguientes Bases Estándar como anexos de la Directiva 
Nº 001-2019-OSCE/CD “Bases y Solicitud de expresión 
de interés estándar para los procedimientos de selección 
a convocar en el marco de la Ley Nº 30225”, las mismas 
que en anexo forman parte integrante de la presente 
Resolución:

• Bases Estándar de Licitación de Suministro de 
Bienes para el Programa de Vaso de Leche

• Bases Estándar de Adjudicación Simplificada de 
Suministro de Bienes para el Programa de Vaso de Leche

Artículo 3.- Formalizar la aprobación de la 
modificación de las veintiséis (26) Bases Estándar y 
Solicitud de Expresión de Interés Estándar de la Directiva 
Nº 001-2019-OSCE/CD “Bases y Solicitud de expresión 
de interés estándar para los procedimientos de selección 
a convocar en el marco de la Ley Nº 30225”, las mismas 
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que en anexo forman parte integrante de la presente 
Resolución.

Artículo 4.- Disponer la entrada en vigencia de lo 
dispuesto en los artículos 1, 2 y 3 a los siete (07) días 
calendarios, contados a partir de la publicación de la 
presente Resolución en el Diario Oficial El Peruano, 
conforme al Acuerdo Nº 003-001-2022/OSCE-CD del Acta 
de Sesión de Consejo Directivo Nº 001-2022/OSCE-CD.

Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución y su anexo en el Portal Institucional del 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 
– OSCE (www.gob.pe/osce).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DIEGO ALEJANDRO MONTES BARRANTES
Presidente Ejecutivo (i)

2028900-3

ORGANISMOS AUTONOMOS

CONTRALORIA GENERAL

Designan Jefes de Órganos de Control 
Institucional en las Municipalidades 
Provinciales de Mariscal Cáceres, Tocache 
y El Dorado

RESOLUCIÓN DE CONTRALORÍA
Nº 003-2022-CG

Lima, 7 de enero de 2022

VISTOS:

La Hoja Informativa Nº 000034-2021-CG/VCSCG, de 
la Vicecontraloría de Servicios de Control Gubernamental; 
la Hoja Informativa Nº 000274-2021-CG/PER, de 
la Subgerencia de Personal y Compensaciones; el 
Memorando Nº 001208-2021-CG/GCH, de la Gerencia 
de Capital Humano; y, la Hoja Informativa Nº 000429-
2021-CG/GJNC, de la Gerencia de Asesoría Jurídica y 
Normatividad en Control Gubernamental de la Contraloría 
General de la República;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 18 de la 
Ley Nº 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Control y de la Contraloría General de la República, y sus 
modificatorias, el Jefe del Órgano de Control Institucional 
(OCI) mantiene una vinculación de dependencia 
funcional y administrativa con la Contraloría General de 
la República, en su condición de ente técnico rector del 
Sistema, sujetándose a sus lineamientos y disposiciones;

Que, el artículo 19 de la citada Ley Nº 27785, dispone 
que esta Entidad Fiscalizadora Superior, aplicando el 
principio de carácter técnico y especializado del control, 
designa a los Jefes de los OCI de las entidades sujetas 
a control; asimismo, establece que las entidades sujetas 
a control proporcionarán los medios necesarios para el 
ejercicio de la función de control en dichas entidades, de 
acuerdo con las disposiciones que sobre el particular dicte 
la Contraloría General de la República;

Que, el numeral 7.1.3 de la Directiva Nº 020-2020-CG/
NORM “Directiva de los Órganos de Control Institucional”, 
aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº 
392-2020-CG, y modificada mediante Resolución de 
Contraloría Nº 124-2021-CG, en adelante, la Directiva de 
los OCI, establece que las designaciones en el cargo de 
Jefe de OCI, es una competencia exclusiva y excluyente 
de la Contraloría General de la República, la cual se 
efectúa mediante Resolución de Contraloría publicada en 
el Diario Oficial El Peruano;

Que, el numeral 7.1.3.1 de la Directiva de los OCI 
establece que los Jefes de OCI designados por la 
Contraloría General de la República, ejercerán sus 
funciones en una entidad por un periodo de tres (3) años; 
y que, por convenir a las necesidades del servicio y al 
interés institucional, podrán permanecer en el cargo por 
un periodo menor a los tres (3) años o, de ser el caso, 
prorrogar el periodo de designación hasta por un máximo 
de cinco (5) años en total;

Que, el numeral 7.1.3.2 de la Directiva de los OCI 
dispone que la designación de los Jefes de OCI termina 
por la ocurrencia de alguno de los hechos siguientes: a) 
Situación sobreviniente que no le permita continuar en el 
ejercicio del cargo, conforme a lo dispuesto en el numeral 
7.3.2 de dicha Directiva; b) Por renuncia del Jefe del 
OCI; c) Culminación del período de designación, incluso 
al haberse emitido prórroga; d) Razones de necesidad 
del servicio o interés institucional de la Contraloría; e) 
Separación definitiva; f) Cese por límite de edad; y, g) 
Muerte; para lo cual se debe emitir la Resolución de 
Contraloría dando por terminada la designación;

Que, en el marco de la actual normativa y conforme al 
modelo de control descentralizado orientado a resultados, 
la supervisión de la gestión en el uso de los recursos 
públicos, debe asegurar una rendición de cuentas y el buen 
gobierno de las Entidades Públicas, cautelando la legalidad 
y eficiencia de sus actos y operaciones, así como las 
disposiciones, para la correcta y transparente gestión de 
sus recursos y bienes, mediante la ejecución de servicios 
de control gubernamental y servicios relacionados, para el 
cumplimiento de sus fines y metas institucionales;

Que, la Vicecontraloría de Servicios de Control 
Gubernamental, mediante la Hoja Informativa Nº 000034-
2021-CG/VCSCG, en atención a sus competencias 
establecidas en el literal d) del artículo 14 del Reglamento 
de Organización y Funciones de la Contraloría General 
de la República, aprobado mediante Resolución de 
Contraloría Nº 179-2021-CG, gestiona la propuesta de 
conclusión y designación de Jefes de OCI de diversas 
entidades bajo el ámbito de control de la Gerencia 
Regional de Control de San Martín;

Que, a través de la Hoja Informativa Nº 000274-2021-
CG/PER, la Subgerencia de Personal y Compensaciones 
evalúa y sustenta la propuesta de conclusión y 
designación de Jefes de OCI, habiendo verificado para 
las designaciones propuestas, el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el Clasificador de Cargos de 
la Contraloría General de la República, aprobado por 
Resolución de Contraloría Nº 225-2020-CG, y demás 
disposiciones aplicables para dicho proceso;

Que, mediante el Memorando Nº 001208-2021-
CG/GCH, la Gerencia de Capital Humano remite la 
Hoja Informativa Nº 000274-2021-CG/PER, así como 
la relación final de las propuestas para la conclusión y 
designación de Jefes de OCI;

Que, de acuerdo a las consideraciones expuestas, 
y estando a lo informado por la Gerencia de Asesoría 
Jurídica y Normatividad en Control Gubernamental 
mediante Hoja Informativa Nº 000429-2021-CG/GJNC, y 
a lo expuesto en la Hoja Informativa Nº 000538-2021-CG/
AJ, de la Subgerencia de Asesoría Jurídica, se considera 
jurídicamente viable la emisión de la Resolución de 
Contraloría de conclusión y designación de diversos 
profesionales en el cargo de Jefes de Órganos de Control 
Institucional, disponiendo las acciones de personal 
necesarias, de conformidad con la propuesta que eleva 
la Vicecontraloría de Servicios de Control Gubernamental;

En uso de las facultades conferidas por el artículo 32 
de la Ley Nº 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Control y de la Contraloría General de la República, y sus 
modificatorias; y, conforme a lo dispuesto en la Directiva Nº 
020-2020-CG/NORM “Directiva de los Órganos de Control 
Institucional”, aprobada por Resolución de Contraloría 
Nº 392-2020-CG, y modificada mediante Resolución de 
Contraloría Nº 124-2021-CG;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por terminada la designación en el 
cargo de Jefe de Órgano de Control Institucional de los 
profesionales que se detallan a continuación:
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